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Serán suscritores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
( S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861. ) 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Vacante definitiva la plaza de Médico Titular del 
distrito de Romblon, dotada con el sueldo anual de 
pfs.̂  1000 y debieudo proveerse por concurso, en esta 
Capital entre Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirujía, el Excmo. Sr. Gobernador General ha tenido 
á bien disponer la apertura del concurso al efecto, 
concediendo el plazo de srsenta dias para que los as
pirantes á dicha plaza presenten sus instancias do
cumentadas en la Inspección General del Ramo, en 
debida forma. 

Lo^ que se anuncia al público para conocimiento de 
los interesados. 

Manila, 7 de Diciembre de 1892.—J. Gutiérrez de 
la Vega. 

Vacante definitiva la plaza de Médico Titular de 
la provincia de Bataan, dotada con el sueldo anual 
de pfs. 1000 y debiendo proveerse por concurso ce
rrado en esta Capital entre Médicos Titulares propie
tarios, el Excmo. Sr. Gobernador General ha tenido 
á bien disponer la apertura del concurso al efecto 
concediendo el plazo de sesenta dias para que los as
pirantes á dicha plaza preeenten sus instancias doou-
mentadas en la Inspección General del Ramo, en de
bida forma. 

Lo que se pública en la Qaceta para conocimiento 
de los interesados, 

Manila, 7 de Diciembre de 1892.—J. Gutiérrez de 
a Vega. 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 10 de Diciembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

día, el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz 
Várela.—Imaginaria, otro del uúm. 73, D. Vicente V i 
llas.—-Hospital y provisiones. Artillería, 3.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. Ca
ballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Debiendo dedicarse al tiro al blanco fuerza del 
Batallón de Ingenieros los dias 12, 13 y 14 del ac-
jual, de 6 a 8 de la mañana, en la playa de Santa 
lucía, disparando en dirección al mar y al punto más 
«espejado entre Malate y Cavite, se hace saber al 
Público para su conocimiento.—De orden de S. E.— 
^ Teniente Coronel, Sargento Mayor, José García Co-

[ Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
Alca lá , n ú m . 56 .—MADRID. 

Núni. 183. 5 Octubre 1892. 
í f co? cuantc> se reciba á bordo este aviso, deberán co-

^'rse los planos, cartas y derroteros correspondientes, 
•yĵ íj? demoras son verdaderas, y las relativas á la 
1 Cuidad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR DE CHINA. 
ISLA D E FORMOSA (Costa Oeste.) 

Banco fuera del puerto de Kok-Si-Kon, proximidades 
Norte del fondeadero de Anping. 

{Notice to Mariners, núm. 36(722. Washington, 1892.) 
Núm. 975, 1892.—El cónsul de los Estados Uni 

dos en Amoy, comunica haberse descubierto un pe
ligroso banco de arena á unas 3 millas de la costa 
de Formosa á 12 millas al N . 56° 30* W. del fuerte 
Zelandia. Dicho banco, compuesto de arenas finas y 
gruesas y de guijarros en algunos sitios, está cu
bierto con 2 metros de agaa. 

Posición aproximada: 23° 6- 54" N . , 126° 11 ' 49u E. 
Carta uúm. 479 de la sección V. 

ARCHIPIELAGO ASIATICO. 
I s l a de Java. 

Noticias sobre el valizamiento de Batavia. 
{BericJit aan Zeevarenden, núm. 179[1 295. Za 

Haya, 1892.) 
Núm. 976, 1892.—Las dos valizas con cruz esta

blecidas en el arrecife Wrange y en el banco de 5,5 
metros Tanda Obie, al Ooste de la isla Middelburg, 
no forman parte del valizamiento oficial. 

Carta núm. 64 de la sección V-
MAR DE LAS ANTILLAS. 

I s l a de Puer to Rico . 
Nueva luz en punta Tuna. 

Núm. 977, 1892. El Ministerio de Ultramar co
munica que el 18 de Noviembre de 1892 se inau
gurará la luz del faro de punta Tuna, extremo SE. 
de la isla de Puerto Rico, al NE. del cabo de Mala 
Pascua. 

La luz es blanca con dos destellos blancos de dos 
en dos minutos, con un alcance de 18 millas en el 
estado crdinario de la atmósfera. La elevación del 
foco luminoso sobre el nivel del mar es de 37,6 me
tros y de 16,20 metros sobre el terreno. E l aparato 
de iluminación es catadióptrico de tercer órden. 

La torre es de forma octogonal situada en el cen
tro de un edificio rectangular cuya fachada prmci" 
pal da frente al NE. 

Posición aproximada según la carta núm. 52: 18° 
1{ 00" N . , 59° 38{ 30' ' W . 

Cuaderno de faros núm. 85 A, de 1889. 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

F R A N G I A (costa Oeste). 
Sirena de niebla en el faro de Belle-ille. 
{ A . a. N . , núm. 143(859. Paris, 1892.) 

Núm. 978, 1892 —Se ha inaugurado la señal so
nora para nieblas situada en las proximidades del 
faro de Belle-ille. 

Dicha señal está establecida en una pequeña cons
trucción de mampostería en la cumbre del escarpado 
de Belle-ille á 1.300 metros al S. 30° W . del faro 
eléctrico de la isla. 

E l aparato de señales está construido por una si
rena movida por medio del aire comprimido y accio
nada á distancia por la maquinaria del faro. 

Para tiempos de niebla, la sirena emitirá con in 
tervalos de dos minutos dos sonidoslconsecutivos de 
tres segundos de duración y separados por un es
pacio de tres segundos. 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886 
MAR BALTICO. 

GOLFO D E B O T N I A (Suecia). 
Retardo en el cambio de la luz de Rodka'len. 

{Underrattelser for Sjofarande, núm. 35i985. S(oc~ 
nholm, 1892.) 

Núm. 979, 1892.—El nuevo aparato de iluminación 
de la luz de Rodkal en, que debía haber sido colo

cado en Julio de 1892, no lo será htsta el año 
de 1893. 

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 
S U N D (Costa de Suecia). 

Luz de Backviken (costa E3(e de la isla Hven). 
[Underrattelser for Sjofarande, núm. 3oi988. S'toC' 

Molm, 1892.) 
Núm. 980, 1892 —La nueva luz de Backviken está 

establecida en un poste á 3,8 metros sobre el nivel 
del mar y consiste en un farol ordinario de tope, 
con cristales dióptricos, uno rojo y otro verde. E l 
sector rojo es visible á unas 3 millas y el verde á 2 
millas. 

Posición: 55° 54* 15" N . , 18° 55' 59" E. 
Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
F R A N G I A (Costa Oeste). 

Noticias sobre la torrecilla de los Platrésses. 
[A. a. JVn núm. 152[923. i ' m ' í , 1892.) 

Núm. 981, 1892.—La torrecilla de mampostería, 
pintada de rojo, construida en el Platrésses NE. y 
cuyo extremo superior está á 4 metros sobre el nivel 
de las pleamares equinocciales, tiene una mira có
nica pintada igualmente de rojo de 0,80 metros de " 

Posición aproximada: 48° 26{ 20a N , Io 21' 24" E. 
Carta núm. 851 de la sección I I . 

E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 184. 6 Octubre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas y las relativas á Ja 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR MEDITERRANEO. 
T u r q u í a . 

Pequeños fondos en la costa SW. de la península 
de Gallipoli. 

[Hydrogra'pMsclie NacliricTie, núm. 34 i l l 5 . Pola, 1892.) 
Núm. 982, 1892.—Según comunica el capitán del 

buque austríaco Taums, la costa situada al Sur de 
la desembocadura del riachuelo Tchana Ovaci, á 7,7 
millas al NE. del cabo Tekeh, está rodeada en una 
extensión de una milla por pequeños fondos que 
avanzan hacia fuera 5 cables. El banco producido por 
las arenas que acarrea el riachuelo está bien definido por 
el color del agua. 

La profundidad varía de 4 á 7 metros. 
Carta núm. 560 de la sección I I I . 

Cambio de situación de la boya del arrecife al Oeste 
de Morto (Dardanelos). 

[Rumdmaclmng fur Seefahrer, núm. 34[287. Pola 1892.) 
Núm. 983, 1892.—Según comunica el capitán del 

buque austríaco Tmirns, la boya del arrecife situado 
en la parte Oeste de la bahía de Morto no está en 
su sitio, sino á 370 metros al S. 66° W . y en 3 
metros escasos de agua, en lugar de los U que in 
dican los derroteros, 

Carta núm, 560 de la sección I I I . 
OCEANO INDICO. 

I S L A D E C E I L A N (Costa Este). 
Roca anegada al NW. del faro de punta Foul, en la 

bahía de Trincómale. 
{Notice to Mariners1 núm. 377. Lo)idónt 1892.) 

Núm. 984, 1892.—El comandante del buque de 
guerra inglés Marathón comunica que hay una roca 
al N W . del faro de punta Foul. 
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Dicha roca, denominada Munayai Paru, es de pe
queña extensión, rodeada de fondos de 11 á 13 me
tros y formada de coral. E l menor fondo encon
trado ha sido de 5,5 metros en marea baji de aguas 
vivas, pero es probable haya menos agua en algunos 
sitios. Está situada en las demoras siguientes: el faro 
de punta Foulal S. 30° E. á 9,6 cables; la isla Nonray 
»\ S. 47° W , 

Car a n i m . 572 de la sección IV. 
MANCHA. 
F ranc ia . 

Modificaciones efectuadas en el valizamiento de la rada 
del Havre. 

{ A . a. N.y núm. i49[901. P a r í s , 1892.) 
Núm. 985, 1892.—El t.0 de Septiembre de 1892 se 

ha efectuado en la rada del Havre las siguientes 
modificaciones: 

1. ° La boya núm. 9, pintada á fajas rojas y negras, 
ha sido reemplazada por una baya semejante pintada 
de negro c®n la inscripción núm. 11. 

Posición: 49° 29' 10'- N . , 6* 17; 5 1 " E. 
2. ° La boya del Grand Plac-rd, pintada de rojo, 

ha sido reemplazada por otra igualmente pintada de 
roio y con la inscrip ion núm. 4 Gran Placare!. 

Posición: 49* 28' 47" N . , 6o 16' 5 1 " E. 
Carta núm. 783 te la sección I I . 

MAR BALTICO. 
S U N D (Costa de Suecia). 

Iluminación de una luz en Lerberg.—Prácticos en la 
entrada Norte del Sund. 

(Underratlelser forSjofamnde, números 36[l.020-1.02t. 
Stockholm, 1892.) 

Núm. 986, 1892.—Sobre el extremo del diqne Norte 
del puerto de Lerberg, ilumina una luz fija verde 
en un farol ordinario d^ tope con cristales dióptricos, 
izado en un poste de hierro. Dicha luz está elevada 
3,5 metros sobre el nive; del mar y es visible á 
2 millas. 

Posición: 56° 10' 30" N , 18* 45' 5 1 E . 
Nota.—El servicio de los prácticos en la entrada 

Norte del Sund se hace a tualmente por un pequeño 
vapor que lleva en cada costado la palabra Lots en 
letras blancas y la bandera de prácticos en el palo 
mayor cuando están á bordo. 

Cuad rno de faros núm. 84 A. de 1886. 
ISLAS BRITANICAS. 

ESGOSIA (Costa NE.) 
de isla Cambio de carácter de la luz Tarbet Ness 

(Firt of Moray). 
[Noüce to Mariners, núm. 406. London, 1892.) 

Núm. 987, 1892.—La nueva luz de Tarbet Ness 
ilumina desde el 22 de Septiembre de 1892. Dicha 
luz es de grupos de destellos blancos de treinta en 
treinta segundos. Muestra seis destellos en sucesión 
rápida en quince segundos; el último destello va se
guido de un obscurecimiento de quince segundos. 

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887. 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

Estados Unidos. 
Cambio de carácter de la señal de niebla del faro de 

isla Libby (Maine). 
{Noiice to Mariners, núm. 80. WásMngton, 1892.) 

Núm. 988, 1892.—Desde el 30 de Septiembre de 
1892 el silbato de vapor del faro de isla Libby, emite 
en tiempos de niebla dos sonidos sucesivos de cua
tro segundos de duración cada uno, cada treinta se
gundos de la manera siguiente: sonido, cuatro se
gundos; silencio, cuitro segundos; sonido cuatro se
gundos; silencio, diez y o ± o segundos. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRA.FIA. 
A l c a l á , n ú m . 56.—MAJDRID. 

Núm. 18b. 7 Octubre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán co

rregirse los planos, cartas y derroteros correspondien
tes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visi
bilidad de las luces están dadas desde el mar. 

ARCHIPIELAGO FILIF1NO 
I S L A D E L U Z O N (Costa Occidental). 

Bajo Guardia, entrada Norte de la bahia de Manila 
(Boca Chica). 

Núm. 989, 1892. - E l bajo descubierto en el canal 
entre los Cochinos y la Monja, reconocido por la 
Comisión Hi irográfica del Archipiélago filipino á q le 
ee refiere el Aviso núm. r¿7i734 de 8 de Julio de 
1891, es el nominaio Guardia, que resulta ser una 
prolongación submarina de los expresados islotes Co
chinos y Pulo Monti, del que dista 365 metros al 
Sur. 

Cartas números 482 y 493 de la sección V y derro
tero del archipiélago filipino, pág. 123. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Islas Canarias-Isla de Tenerife. 

Boya que indica la dirección de las obras del dique 
del puerto de Sta. Cruz de Tenerife. 

NÚTI. 990, 1892.—El comandante de marina y 

capitán del puerto de Santi Cruz de Tenerife co
munica se ha situado á corta distancia de la extrd-
midad del dique Sur de dicho puerto y en la di 
reccion que ha de seguir, una boya pintada de rojo 
que indica la parte más avanzada de la escollera 
sumergida. 

Carta núm. 205 de la seccim I V . 
G A N A D A (Nueva Escocia). 

Cambio de carácter de la luz de c djo Fourchu (ba
hia de Fundy). 

{Notice to Mariners, núm 34. Otlava 1892). 
Núm. 991, 1892.-La nueva luz del cabo Four

chu ha debido inaugurarse "el 20 de Agosto de 1892. 
Dicha luz es blanca, presentmdo tres destellos se
parados p^r intérvalos de veinte segundos entre los 
momentos de mayor intensidad y seguidos por un 
periodo de cuarenta segundos, durante la mayor 
parte del cual la luz está eclipsada. La revolución 
total del aparato se efeetúi. en ochenta segundos. 

En la misma fecha se» ha debido apagar la luz 
blanca provisional. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 
Gran Banco de Bahama. 

Supresión de la valiza North Rock.—Faro en cons
trucción en el Sh;p Channel. 

{Notice to Mariners, núm. 404. Londón, 1892.) 
Núm 992, 1892.—El Board of Trade ha recibido 

aviso de q u 3 la valiza de North Rock será demo
lida el 5 de Septiembre de 1892 y se continuará la 
construcción de un faro en dicho arrecife. 

Posición aproximada: 24° 52' 30' ' N . , 70° 37' 26" E. 
Cuaderno de faros núm. 85 A. de 1889. 

M A N C H A 
Franc ia 

Modificaciones en el valizamiento de la rada díl Havre. 
(A. a. N . , núm. 152|922 Paris, 1892). 

Núm. 993, 1892.—I.0 La boya luminosa núm. 5, 
que era roja y negra, ha sido pintada de negro 
(como señal de babor) y conservando el mismo número. 

Posición: 490 28' 3" N . , 6' 14' 56" E. 
2.° La boya luminosa del Haut Hilarante, pintada 

de rojo (como señal de estribur), conserva la misma 
coloración y lleva el núm. 6. 

Posición: 49° 28' 16" N , 6o 17' 36" E. 
Carta núm. 783 de la sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 
I R L A N D A (Costa Sur.) 

Luz en la extremidad del dique del puerto Queens 
town, en el puerto de Co k. 

{Notice to Mariners, Board o f Trade. 
I.0 Septiembre, 1892.) 

Núm. 99 i , , 1892.—Una luz fija verde ilumina ea 
el puerto de las embarcaciones, situada en la ex
tremidad Este de Queenstowo, en el puerto de Corck. 
Dicha luz es visib'e por el Oestp, desde el momento 
en que empieza á abrir con Whitepoint, para un 
buque que baje hicia Queenstown, hasta su demora 
al N . 30° E. 

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887. 
MAR MEDITERRANEO. 

G e r d e ñ a . 
Luz auxiliar en el faro de cabo Ferro y secto? obs

curo de la luz d*31 isla Rizzoli (Bocas de Bonifacio.) 
(Avviso ai Naviganti, núm. 136, Génova, 1892.) 
Núm. 995, 1892.—Para señalar de noche la proc-

ciraidad de los bajos Bisele y los islotes Monaci, se 
harán el 15 de Octubre de 1892 las modificaciones 
siguientes en la iluminación del cabo Ferro y de la 
isla Razzoli: 

1. ° Una luz fija roja, da un alcance de 5 millas, 
se establecerá en una linterna situada en una ventana 
del faro de cabo Ferro, á 9,5 ra tros máí baja que 
la luz principal. Dicha luz i'unainará un sector de 
33° comprendido eotre las demoras del faro al S. 7* 
E. y al S. 26° W. Su límite Este pasará á 400 me
tros al Este del bajo Biscie, y su límite Oeste á 400 
metros al Oeste de los islotes Monaci. 

2. ° La luz fija blanca, con sector rojo, de la isla 
Razzoli, será obscurecida por la parte Sur, en un 
sector de 90° limitado por las demoras al faro N . 68° 
W . y N . 22° E. 

E l límite Fste de dicho sector pasará á una milla 
al" Norte del bajo Monaci y el jíuiite Oeste á 0,5 
milla al Oiste del islote Spargiotti, 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. 
E l Directo-, 

MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAF.A. 
Alca lá , n ú m 5 6 . — M A D R I D . 

Nám. 187. 10 Octubre 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre

girse los planos cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la v i 

sibilidad d i las laces están dadas desde el mar. 
GOLFO DE BENGALA. 

Indostan. 
Extinción temporal de la luz de la isla Hope (bahía 

de Coringa). 
{Nofce io Mariners, núm. 415. Londón. 1892.) 

Núm. 1.002, 1892.—Según telegrama del gobierno 

de Madraz, la luz de la isla Hope será apagada desde 
el mea de Noviembre hasta final del año de 189?. 

Un nuevo aviso dará conocimiento cuando ilumine 
otra vez dicha luz. 

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891. 
MAR BALTICO. 

K A T T E G A T (Costa de Suecia). 
Posición del faro flotante proyectado en el banco Fladen. 
(Underrattelser for Sjofarande, núm. 38[1.058. IStoc~ 

kholm, 1892.) 
Núm. 1.003, 1892.-—El faro flotante de vapor que 

debe haber sido fondeado en el otoño de 1892 en 
el banco Fladen, tendrá su estación á una milla al 
Este del cabezo de 8 metros de dicho banco, si
tuado en 57° 10' N . , 18° 00* 49" E. 

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886. 

MAR BALTICO. 
I s l a de Gotland. 

Nueva luz de Puerto en Visby. 
[Underrattelser for Sjofarande, núm. 37[1.036. Stoc

kholm. 1892.) 
Núm. 1.004, 1892.—Desde el 17 de Septiembre 

de 1892 ilumina en la extremidad Sur d;I rompeo
las de la entrada del puerto de Visbi, una luz blanca 
centelleante, elevada 7,3 metros sobre el nivel del 
mar. Dicha luz está colocada en una garita de hierro, 
pintada de gris, situada sobre un poste de mani
postería. El aparato de la iluninacion es dióptrico, 
de sexto órden. Sobre la parte superior de la garita 
se ha establecido un aparado en reflectores para i l u 
minar el dique del puerto. 

Posición: 57° 38' 23u N . , 24° 29' 32" E. 
MAR DEL NORTE. 

Holanda. 
Retirada de los restos del buque Chidwiy en la entrada 

del Escalda. 
(Bericht aan Zeevarenden, núm. 196[1.419. La Haya 

1892.; 
Núm. 1.005, 1892.—Los restos de1 buque GMdway9 

ido á pique en la entrada del Escalda accidental. 
Se han extraído no ofreciendo peligro para la na
vegación. 

El faro flotaute y la b^ya q u 3 va1 izaban dicho pe* 
ligro han sido retirados. 

Carta núm. 802 de la sección I I . 
OCENNO INDICO. 

Africa. 
Faro en construcción en el islote Makatumbe exte

rior, delante del puerto d i Dar-es Salara. 
{Nachrichlen fur Scefahrer, núm. 3^2.142. Ber-

Un, 1892.) 
Núm. 1.006, 1S92.—K«gúa una comunicación del 

oficial más antiguo de la estación alemana del Africa 
oriental, de Junio de 1892 empezó la construcción 
de un faro en el islote Makatumbe exterior. 

Cuaderno de faros n ü n . 8 4 A. de 1891. 
Valiza en el binco MbWdkuni, al NE. de Bagamoyo, 
(NacJirichten fur Seefahrer, núm. 39[2.143. Ber

lín, 1892.) 
Núm. 1.007, 1892.—Según comunicación del coman

dante del buque da guerra alera ín Schawalbe, se ha 
establecido un* valiza en el banco Mbwikuoi. Dicha 
valiza descansa en un subbasaraento de mamposteria 
y se compona de planchas pintadas de rojo y blanco 
terminada en una mira rectangular. 

Vista en la dirección NE.—SW. parece dicha va-
liza maciza, y en las otras direcciones se ven los 
intérvalos entre las planchas. 

Carta nám. 607 de la sección IV. 
MADAGASGAR (Costa N W . ) 
Bajo en la bahía de Befotaka. 

{A. a. N , n ú n . 154i940 Par í s , 1892.) 
Núm. 1.00^, 1892.—E; teniente de navio M. Simón, 

comaadante del Sagittaire, indica la existencia de un 
banco llamado Andriva Rangotro por los indígenas, 
situado al Oeste de la b hía de Bifotak sjpresenlando 
varios cabezos cubiertos con ramos de UQ raefero de 
agua. Los fondas que rodean dicho peligro pasan bruz-
camente de 5 metros á 18 y 20. Tiene de largo 
una milla de Este á Ojste y 0,5 de ancho, presea* 
tando ua cabezo que queda á flor de agua en marea 
baja y situado cerca de su centro, p •óximara^nte efl 
12° 26{ 30^ S., 55° 6' 20" W . 

Carta núm. 162 de la sección I V . 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

DraECCiON DE HIDROGRA-FIA. 
Alca l á , rnim, 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 188. 11 Octubre 1892. 
E n cuanto se reciba k bordo este aviso deberifl 

corregirse los p'.anos, cartas y derroteros correspoD' 
dientes. M 

L<s demoras son verdaderas, y las relativas á 1» 
visibililad de las luces están dadas desde el mar^ 

1 
In r l 
í i l ] 
col 

ico 
liSl 
ni 

'út\ 

C3 

dic) 

H \ 

1 

0. 

litol 

lie 
m 



de Manila.—Núm. 344 10 de Diciembre de 1892* 1535 

OCEANOJ INDICO. 
tfA.DAGASGAR (Costa N W . ) 
tuados en las proximidades de Majunga 

51 (bahía de BombetokeJ 
^ N . , núm. i54?941, P a r ü , 1892.) 

. ¿09, 1892.—Según una comunicación del 
iJ hidrógrafo monsieur Driencourt, en comi-
Uadagascar, el banco del Cavalier se en-
, seis mi las al N . 55* 30' W . del arre-

qae es el que está situado al Este de la 
Itsépé (Nassapanjava) y muy cercano á ella, 
ugo, en cuya punta SE. quedan 3,4 me-
ío-ua en baja mar de aguas vivas, recurva 
|;ste, y su parte NW. forma un segundo 
aralf3lo al primero, y sobre el que se en-
g 2 metros de agua en marea baja, á 10,4 
¿las al N . 40° W . del arrecife Filao. 
costa, á 2,5 millas al N . 65° W . del arre-

0 se ex!iende un banco de rocas casi á flor 
1 en baja mar. Teniendo el asta de bandera 
fi al S. 77° E., se pasa ent e este banco y 
j Cavalier, dejando al Sur los pequeños fondos 
ea de la punta Róchense. 
neo que|está situado al W N W . de la isla Ma
je prolonga hasta 5,5 millas de la isla, ter
r o r una lengüeta acantilada, sobre la que 
,Q marea bnja 5,8 metros, 
millas al Norte del cab) Tanjo se encuentra 
lCo de coral de bas ante extensión, en cuyo 
Uta hay 9 metros de agua, 

j núm. 162 de la sección I V . 
MAR BALTICO. 

gOLFO D E B O T N I A (Costa de Rusia). 
|íCion del faro de Ittergrund, en la entrada 

deSidby. 
h¿ife hydrogmpMque, núm. 198. Saint-Peiers' 

honrg, 1892.) 
i, 1.010, 1892.—El faro construido en la costa 
Je la isla Ittergrund, en la entrada de Sidby, 
a desde Septiembre de 1892. La luz es fija 
visible entre el Sur y el N . 24° W . (pasando 

'Este), en un sector de 204 grados de amplitud, 
jparato de iluminación de segundo órden se 

Une de dos aparatos superpuestos, no iluminando 
) inferior más que en tiempos de niebla para 

V í a luz. 
uz está elevada 41 metros sobre el terreno 

] metros sobre el nivel del mar, y su alcance 
14 millas. 
torre de hierro, de forma circular, está esta-
sobre un zócalo de granito de 1,50 metros 
, pintada de blanco en sus dos terceras par-

ipartir de la base, y de rojeen la tercera parte 
(tior; la linterna está pintada de rojo con techo 

¡icion; 61° 59' 6U N . 27° 30' 26*' E. 
1 ademo de faros núm. 84 A. de 1886. 

MAR DEL NORTE. 
Holanda. 

rabio de coloración de Jas luces de Maassluis. 
\ \ü aan Zeevarenden, núm. i ^ { \ A ^ . La Haya, 

1892.) 
|im. 1011, 1892.—Desde el l .c de Noviembre de 

n sido cambiadas las luces blancas del puerto 
Baassluis en luces azules. 
Merno de faros núm. 84 A . de 1886. 

MAR NEGRO. 
Costa de Rus ia 

Bit), temporal del faro flotante de Adjighiol en 
Dniéper. 

hhire hydrog'raphique, núm. 200. iSlint-Péters -
bourg. 1892.) 

f*.. 1012, 1892.—Elfarj f otante de Adjighiol ha 
cambiado temporalmente por otro de hierro con 
p̂ercha dispuesta para la iluminado 1. En el tope 
la percha se iza un globo bajo el cual se 
a bandera de far03. A popa de la percha 3 3 

'instalado una pirámide truncada de madera, pin-
" de color gris, soportando un fanal alimentado 
bolina del misms tipo que el de las boyas l u -
?sas de Otchakov. 
&ro flotante provisional tiene sus costados pin-
' > color gris, con la línea de flotación de rojo 
Muestra una luz 6ja blanca, visible en todo el 

luz ésta elevada 5,2 metros sobre el mar 
R9ne un alcance de 4,7 millas con tiempo claro. 

^ campana instalada en el faro flotante emitirá, 
í ^ m p o de niebla dos toques en períodos de diez 
lutos separados uno de otro p»r intérvalos de 

minutos. 
;1derno de faros núm. 83 de 1892. 

O0E.\NO PA IFICO DEL NORTE, 
j Grupo mulg rave 
L ^recife en el interior del puerto del Rhin. 

mandante del buque de guerra alemán Busszrd, en 
la entrada Sur del puert» de Rhin se encuentra un 
arrecife á una milla al Sur del punto de observación 
de' la isla Bard. 

Demoras: la exiremidad Este de la isla Takive al 
N . 21° W.; la extremidad Ojste de la isla Burrh al 
N . 4o W. 

Carta núm. 232 de la sección I . 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 
Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 

autorizado D. Juan Sánchez Pe-Diangco, vecino de 
San José de Buenavis'.a, cabecera de la provincia de 
Antique, para rifar en combinación con ê  sorteo estra 
ordinario de la Real Lotería Nacional Filipina, que 
tendrá lugar el dia 22 del presente mes. un carruage 
y tres caballos con un par de guarniciones, justipre
ciados en la cantidad de cuatroc'entos pesos, en 15 
de Octubre último, por los Sres. D. Jovito Tiscar, 
D. José M.a Pulido y D. Sixto Gentica, siendo de
positario de los mismos el citado Sr. Tiscar. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas con 
doscientos números correlativos cada una, al precio 
de dos pesos; entregándose todo ello por el citado 
depositario, al tenedor de la papBleta que entre sus 
números tenga uno igual al agraciado con el pre
mio mayor de dicho sorteo. 

Manila, 7 de Diciembre de 1892.-1 . de Ojeda. 

'uJUen fnr Seefahrer, m m . 39(2.150. Berlín, 
1892). 

^ 1.013, 1S92.- í -egun comunicación del co-

ADMINISTRA.CION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 16 de Febrero del año próximo de 1893 y 
á las diez en punto de su mañana, se celebre 8.° 
concierto público y simultaneo ante esta Adminis
tración Central y la subalterna de Hacienda de islas 
Marianas, para vender el solar en que estuvo en
clavado el edificio que fué Administración de Ha
cienda en la indicada provincia, bajo el tipo de pfs. 84'55 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extendidas 
en pap^l del sello 10.° ó su equivalente, el dia y 
hora señalados. 

E l expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos facultativos se. halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—El Administra
dor Central, J. Montero y Vidal. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 
ante esta Administración Central de Impuestos, Ren
tas y Propiedades y la subalterna de Hacienda de 
la provincia de la Union, 8.° concierto público y si
multáneo para vender un camarín de depósito de ta
baco, casa del encargado cuartel de Celadores y el 
terreno en que se hallan enclavados de la propiedad 
de la Hacienda sitos en el puerto de Darigayos de 
la expresada provincia, bajo el tipo de pfs. 375'06 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.° ó suequi-
valente el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se hallan de manifiesto 
en el negociado respectivo de este Centro hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la subalterna de Ha
cienda de llocos Norte, 19.° concierto público y si
multáneo para vender el camarín de depósito y em
barque de tabaco rama y casa del encargado del 
mismo, que la Hacienda posé3 en el puerto de Di -
rique de la expresada provincia, bajo el tipo de 
pfs. 253'86 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en plieg-o 
cerrado extendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos, se halla de manifiesto en 

el negociado respectivo de este Centro hasta el di» 
del concierto. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.—El Admin'strador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE GAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRAGIOM Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 23 
del corriente á las 11 de su mañana, se sacará á 
pública subasta por 2.a vez, con motivo de haber re
sultado desierta la 1 *, simultáneamente en Manila, 
(Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía mayor,) el 
suministro de materiales de construcciones civiles com
prendidos en el grupo 4.0 lote núm. 4 que durante 
dos años puedan necesitarse en este Arsenal con ex> 
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Manila núm. 312 de 8 del mes anterior, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya 
en Manila y Ja especialMe subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los iicr-
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo k 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de loa 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Óavite, l.o de Diciembre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se auuncia al público que el 16 del 
entrante Diciembre á las 11 de su mañana, se sacará 
á público concurso por 2.a vez, por haber resultado 
desierta la 1.a, siraultáneamen e en Manila, (Capita
nía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el su
ministro de materiales para repuesto de la 3.a Agru
pación, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y anuncio de rectificación de equivocaciones in 
sertos en las Gacetas de Manila núm.s 312 y 325 de 
8 y 21 del actual, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya en Manila y la especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes déla señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se pr cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con 
curso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cavite, 26 de Noviembre de 1892.—Enrique L Perea. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 2.775'75 anuales, y con entera y 
pstricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 138, correspondiente 
al dia 15 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el d i* 
27 del actual á las diez en punto de su mañana. Los quo 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar 
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 527'32 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeciou 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 153 correspondiente al dia30 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. I de la calle del Arzo-



1536 10 de Diciembre de 1892. Gaceta de Manila.—Núm; 

lúspo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el di a 27 del actual h las diez en punto de su 
mañana . Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
i0.*, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
4.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
-en progresión ascendente de pfs. 1.509'84 cént.s anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 126 
correspondiente al dia 3 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
BÚm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs- 77*15 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo 
calle Dulumbanyan núm. 1 (Sta. Cruz.) El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendida en papel del sello 
l O / , acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de Ja matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 74243 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú 
mero 46 correspondiente al dia 15 de Febrero de 
1889. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. i 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caba
llos de la provincia de Capiz, bajo el tipo en pro* 
gresion ascendente de pfs. 392*45 anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 129 correspondiente al dia 11 
de Mayo de 1890. E l acto tendrá lugar ante la Juntado 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
¿iudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 del actual á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones. extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
tústracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del juego de gallos de los distritos 
de Lepante y Bontoc, bajo el tipo en progresión ascen
dente dé pfs. 54415 en el trienio, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publi-
•cado en la Gaceta de esta Capital núm. 268 corres
pondiente al dia 26 de Setiembre de 1891. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre

sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.718'34 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 155 correspondiente al dia 2 4e Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de Ja expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 27 del actual á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del 5 o grupo de la provincia de Albay, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 100 anua
les, y conteniera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
147 correspondiente al dia 27 de Mayo del año ac

tual. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 del 
actual, á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á 'a subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. l 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.943'19 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciokes publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 133 correspondiente al dia 15 de Mayo de 1890. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas áe 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 del actual, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las pesquerías de la Costa 
Oriental de la provincia Isla Negros, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 327^5 anuales, y con 
entera estricta suj ación al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 306, corres
pondiente al dia 3 de Noviembre de 1891. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual, á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Edictos. 
E n virtud de lo dispuesto por el Sr. D Abdon Vicente G o n 

zá lez , Juez de primera ias iancia del distrito de Qalapo, en 
providencia dictada en tres del actual en los autos (vía de 

apremio) sobre alimentos seguidos por D . a Matfd 
contra su esposo D. J o s é Yatco, hoy contra el her 
D. Isidro por la muerte de aquel, se notifica por n 
cédula al perito D. J o s é González , por ig-norarse 
la providencia que copiada á la letra dice como 1 

Juzgado de 1.a instancia de Quiapo. veinte y nn, 
viempre de 1892.=Providencia.=Estando inpugnadog, 
rarios del perito D. J o s é Gonzá lez , como t a m b i é n los. 
le originaron con motivo de la tasicion por D. j, 
en su escrito de diez y seis de Setiembre ultimo, 
tado Gonzá lez , dentro de dos dias. de conformidad 
puesto en el apartadado 4.o del art. 410 de la Ley 
ciamiento C i v i l lo mando así y Arma su Sr ía .—Gon 
mi . Bonifacio Briones. 

Y se advierte al expresado D . José Gonzá lez cm 
tiflescion producirá los mismos efectos legales como 
bipra pnc t ' c ido en su persona. 

Juzgado de l . a instancia de Q iiapo y E s c r i b a n í a de 
cribe 5 de Diciembre de 1892.—Bonifacio Briones. 

Don R'cardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de primera 
del distrito de Tondo de esta Capital . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procosa 
Claudio L i p a n a , Indio, viudo, de 40 años de edad pQj 
meno*, de oficio jornalero, natural y vecino del pueblo 
ngut , provincia de Bulacan; y es de estatura y cuei 
lares, pelo, ojos y cejas negros, nariz chata, cara y K 
lares y co'or moreno, para que en el t é r m i n o de trei 
á contar desde el siguiente al de l a pub l i cac ión de < 
en la «Gaceta oficial» ríe esta Capital, comparezca en 
gado, sito en la calle de Salinas n ú m . 17 de este a j 
objet» de citarle para sentencia en la cau 'a n ú m . 265 
con otros és procesado el mismo por atentado contra 
tes de la autoridad, resistencia y desobediencia, apercii 
de no hacerlo dentro del t é r m i n o citado, se le declararj 
y contumaz a los llamamientos judiciales , parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo y E s c r i b a n í a de m i cargl 
Diciembre de 1892,—Ricardo Ricafort.—Por mandado a 
Estanislao H e r n á n d e z . 

• Por el presente ci'o, l lamo y emplazo á l a joven f 
los Santos, de 13 á 14 a ñ o s de edad, criada de Vinaoj 
residente en este arrabal y procesada ausente en j) i 
n ú m . 3200 que instruyo contra la misma por estapa pi b\ 
el t érmido de treinta dias, á contar dosde la fecha di ?i| 
blicacion de este edicto en la «Gaceta oficial> de estai 
comparezca en este Juzgado á contestar á ios cargos qú 
s u l t á n en la indicada c a u s i ; pues de hace lo as í le C( 
administrare jus t l ca , y de lo contrario sustaciare y fa! 
citada causa en su ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e adj 
perjuicio que en detecho hubiere lugar. ^ 

Dado en Tondo, 2 de Diciembre de 1892.—Ricardo 
—Por mandado de su Sr ía . , Estanislao H e r n á n d e z . 

Don Rosendo Rufas la de Requesens, Juez de Paz 
del arrabrl de Tondo. 

E n v irtud de l a providencia acordada en l a deman 
movida por Sotero Doliente, contra Faust ino Arnesto, s 
sienes, cito, llamo y emplazo dicho acusado Faust ino í ! 
vecino de este arrabal , pero de domicilio no conocido 
comparezca en este Juzgado! de Paz de Tondo, situado 
lie Sagunto n ü m . 8 el dia m i é r c o l e s veintiuno de los . 
tes á las diez de s u m a ñ a n a , á celebrar juic io de faltas| PJ 
el mismo p r e v i n i é n d o l e , se presente al acto con su cédnlá ¡A 
sonal y pruebas de que intente valerse, bajo apercibimieni p l 
de no comparecer en el dia y hora seña lados Incurrirá leí 
multa de veinticinco pesetas s e g ú n establece l a regla ' 
la L e y provicional para la ap l i cac ión del C ó d i g o penal ¡i 
y se sus tanc iará dicho juicio en su ausencia y rebcldia,¡| ^1 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 6 de Dicien 
1892.=Rusende Rufasta.—Por mandado de su Sr ía . , Franciscci 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia , 
dictada en la causa n ú m . 3179 que instruye contra » 
Ta lavera por hurto, se cita y l l ama á la testigo P a s c u a 
Han, natural de I m u s de l a provincia de Cavile , vecw 
arrabal de Binondo con domiedio en la calle Clave l ni 
3, soltera, de 30 a ñ o s de edad y de oficio cigarri l lera, pan 
en el t é r m i n o de nueve dias, comparezca ante este Juii 
sito en la calle de Salinas n ú m . 17 para declarar en I 
causa, apercibida que de no hacerlo le parará el perjuiciof 
haya lugar. 

Tondo á 6 de Diciembre de 1892.—P. Antonio Martinea 

Por auto del Sr . Ju^z de primera instancia de es te -d i 
reca ída en la causa n ú m . 6251 contra desconocido p 
se cita, l lama y emplaza á l a persona 6 personas en cu i 
der se encuentre el caballo de pelo pinto con mv 
para que en el t é r m i n o de nueve dias, contados desde 
blicacion del presente anuncio en la <Gaceta oficial u . , 
n i la ,» comparezca en este Juzgado á prestar declaración al 
expresada causa, bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
raran los perjuicios que en derecho haya lugar. , 

Dado en Manila y E s c r i b a n í a de m i cargo á 7 de Diolíí 
de 1892.—Manuel B lanco . 

Don Adolfo G a r c i a de Castro, Juez de primera Instanclil 
propiedad de esta provincia, que de estar en pleno t 
de sus funciones, yo el Escribano p ú b l i c o doy té . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por pregón y e f l O 
á los c ó n y u g e s Santiago) Dimaano y M e l e c í a Pagilcauan, vec* ' « 
y residentes en el barrio de Sambat comprebension de< 
Cabecera, para que por el t é r m i n o de treinta dias á contar ^ 1 
l a ú l t i m a publ i cac ión de este edicto, se presenton ante aj „ 1 
en la cárce l púb l i ca de esta provincia á defenderse del cil re 
que contra los mismos resulta en la causa n ú m . U i M 
les sigue por estafa, apercibidos de que en otro caso, se lesj 1 
c lararán contumaces y rebeldes á los llamamientos judicwi «I 
parándoles a d e m á s los perjuicios que en derecho hubiere l i i .Nel 

Dado en Batangas á 3 de Diciembre de 1892.—Adolfo G a r C * 
Por mandado de su Sría . , J o s é Macaraig. 

Por providencia del Sr . Juez de primera Instancia 
provincia dictada en la causa n ú m . 6819 contra J o s é HernaW 
alias Bayanac por tentativa de robo en cuadrilla y resisiei| 
á la fuerza armada, se cita y l lama al testigo Justo Canal» 
vecino de l a calle S Fernando de Dilao provincia de 
nila, y en la casa de su hermano Fernando, para que e 
término de nueve dias, contados desde el siguiente dia 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a «Gaceta oficial de 
se presente en este Juzgado para prestar dec larac ión en la wj 
clonada causa . . . .„ 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Bulacan a 7 de Diciembre de 
- A n d r é s Alvarez. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de isa 
mada y F i s c a l de causas de la Comandancia Militar ae^ 
r i ñ a de Manila . . „ , x , T̂ rfll 

Por el tercer edicto, cito, l lamo y emplazo á los nm 
ros del desaparecido patrón del pailebot «Agente» D. 
G a r c i a , para que en el t é r m i n o de diez dias, se presB" 
en esta F i s c a l í a para un asunto que se interesa. 

Manila, 7 de Diciembre de 1892.—Manuel Calderon.-POR 
mandato, Gabrie l Sucgang. 

M 
a i 

IMP; DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES NUM. : i 


